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2 1 MAR. 2017 

HORA: p 'fJ 	CIALIA MAYOR 
HERMOSILLO, SONORA, MÉXICO 

La suscrita, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, en ejercicio de la facultad concedida al Ejecutivo Estatal por el artículo 79, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

comparezco respetuosamente a esta Asamblea, con la finalidad de someter a 

consideración de la misma, la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto Que 

Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Sonora y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la 

cual se sustenta en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A la luz de los esfuerzos materializados del Estado Mexicano para responder 

ante el fenómeno de la corrupción con una política pública con visión sistémica, en 

el Estado de Sonora no nos hemos quedado al margen y muestra de ello han sido 

las acciones que, desde el primer minuto de nuestro ejercicio constitucional, tanto 

en el Poder Ejecutivo como en el Poder Legislativo, hemos impulsado. 

En el marco del la reforma constitucional aprobada por el constituyente 

permanente estatal en materia anticorrupción, otorgamos a la fiscalización superior 

un papel fundamental y se le dieron herramientas de fortalecimiento institucional 

como la autonomía constitucional que le permitirá ejercer sus funciones con una 

visión técnica e independiente sin que ello importe que el Poder Legislativo 

sonorense deje de asumir la función última de control en la materia pues por medio 

del acto legislativo de conocer el Informe de Resultados sobre la cuenta pública 

estatal y la aprobación del dictamen que apruebe o repruebe las cuentas públicas 
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de los ayuntamientos se realizará con base en el trabajo del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización. 

Asimismo, se incrementa el universo auditable por parte del órgano 

fiscalizador pues, en coordinación con la Auditoría Superior de la Federación, ahora 

la asignación y ejercicio de las participaciones federales serán materia específica; 

lo mismo sucede con las operaciones de endeudamiento que, a partir de esta 

reforma, formarán parte de un análisis directo del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización. 

Otro de los aspectos que implica el Sistema Estatal Anticorrupción, estriba 

en mejorar las condiciones en las que se desenvuelve la fiscalización estatal pues 

permite estrechar sus lazos con materias como acceso a la información, de tal forma 

que la evaluación presupuestal y de programas, los sistemas de archivo y 

contabilidad gubernamental, interactúan de manera eficiente y efectiva. 

Aunado a lo anterior, buscamos convertir los resultados de la fiscalización 

superior en un insumo oportuno para diputados, entes auditados y opinión pública, 

en el proceso de asignación presupuestaria, a fin de que pueda realizarse bajo 

elementos objetivos. 

Uno de los aspectos torales de la reforma que se propone, consiste en 

eliminar el rol de juez y parte entre la fiscalización y la imposición de sanciones que 

tenía el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, para ello se prevé un nuevo 

esquema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y de los 

particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como de hechos de 

corrupción en que incurran tanto servidores públicos como particulares. 

De manera específica, se contempla que las responsabilidades administrativas 

graves serán investigadas y substanciadas por el Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización y los órganos internos de control, y su sanción corresponderá al 

Tribunal de Justicia Administrativa. 
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Esta armonización en la aplicación de sanciones administrativas, constituye 

uno de los pilares para eliminar la fragmentación que hoy tenemos en la materia. 

Una medida de esta naturaleza no debe significar, sin embargo, una minimización 

de la importancia de las actividades de auditoría interna y promoción del control al 

interior en el sector público. 

Finalmente, en el marco de armonización en comento, se derogan las 

disposiciones que regulan el Centro de Investigaciones Parlamentarias para que 

dicho órgano continúe formando parte del Poder Legislativo, razón por la cual se 

propone una modificación a la ley orgánica que regula nuestra actuación. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado, me permito someter a consideración de esta 

Soberanía, la siguiente iniciativa de: 

DECRETO 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE SONORA Y DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, fracciones II y III; 2, fracciones 

III, XI y XII; 4, segundo párrafo; 6; 7; 16, primer párrafo; 17, fracciones II, IV, XVIII, 

XX y XXIV; 18, fracciones II y X; la denominación del Capítulo III del Título Primero; 

los artículos 20, 25, 33, 35 al 69; asimismo, se adiciona la fracción II Bis al artículo 

1, las fracciones XXV a XLIV al artículo 17; las fracciones II Bis, II Ter, X Bis y X Ter 

al artículo 18; las fracciones III Bis y III Ter al artículo 31 y los artículos 70 a 78; de 

igual forma, se deroga la fracción VI del artículo 18;, todos de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Sonora para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- ... 
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II.- Establecer la organización, funcionamiento y atribuciones del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y 
substanciar la comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de 
fiscalización, en términos de esta Ley y la Ley Estatal de Responsabilidades 
Administrativas; 

II Bis.- Determinar la forma en que se realizará la verificación de la aplicación de las 
fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las participaciones federales y 
estatales, así como el destino y ejercicio de los recursos provenientes de 
financiamientos contratados por los estados y municipios. 

III. Definir las situaciones irregulares que ameritarán denuncia en términos de esta 
Ley y la determinación de medidas disciplinarias a los sujetos de fiscalización por 
infracciones a esta ley. 

ARTÍCULO 2.-

1.- y II.- ... 

III.- Comisión de Fiscalización: La Comisión de Fiscalización del Congreso del 
Estado de Sonora; 

IV.- a X.- ... 

XI.- Cuenta Pública: las Cuentas Públicas del Gobierno del Estado y gobiernos 
municipales a que se refiere el artículo 79, fracción VII y artículo 136, fracción XXIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y cuyo contenido 
se establecen los artículos 47 y 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); 

XII.- Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se 
evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes 
sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la normatividad establecida o 
con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada; 

ARTÍCULO 4.- ... 

La interpretación de la presente ley estará a cargo del Instituto, por conducto del 
Auditor Mayor, para efectos de la fiscalización superior. 

ARTÍCULO 6.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización se constituye como 
un organismo público autónomo, encargado de revisar y fiscalizar los estados 
financieros y cuentas públicas estatal y municipales, de fiscalizar los ingreso :x,  
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egresos, así como el manejó, custodia y aplicación de los recursos públicos, así 
como deuda pública de los poderes del Estado, de los organismos constitucional y 
legalmente autónomos, de los Ayuntamientos de los municipios, incluidos todos los 
entes, organismos, entidades, dependencias, fideicomisos, fondos y cualesquier 
otra oficina de cualquier naturaleza que de cualquier modo dependa o forme parte 
de las entidades estatal o municipales, e igualmente los recursos públicos ejercidos 
por particulares, incluyéndose para dicho efecto las atribuciones necesarias para 
verificar que los ejercicios correspondientes se encuentren ajustados a los criterios, 
los planes y los programas especificados en los presupuestos respectivos, con el 
objeto de que el Congreso del Estado ejerza las funciones de control que le resultan 
inherentes conforme a lo que establece la Constitución Política del Estado, con base 
en el trabajo que realice el Instituto. 

El Instituto tendrá su domicilio en la ciudad de Hermosillo, Sonora, y podrá 
establecer oficinas regionales para el ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO 7.- El Instituto revisará, anualmente, las cuentas públicas que deberán 
presentar los sujetos de fiscalización. Asimismo, se revisarán los estados 
financieros que el Estado y los ayuntamientos deberán presentar al Congreso del 
Estado dentro de los 45 días naturales siguientes a la conclusión del trimestre 
correspondiente. El Congreso del Estado deberá remitir al Instituto, dentro de las 24 
horas siguientes a la fecha en que se reciban, los documentos a que se refiere este 
artículo. 

La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza el Instituto se lleva a cabo de 
manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual 
de auditoría esté aprobado y publicado en su página de internet; tiene carácter 
externo y por lo tanto se efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier 
otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos internos de control. 

ARTÍCULO 16.-Para el desempeño de sus funciones, el Instituto contará con 
la estructura administrativa estrictamente necesaria, contando, al menos, con 
las siguientes unidades administrativas: Secretaría Técnica, Dirección 
General de Evaluación al Desempeño, Dirección General de Administración, 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección de Fiscalización de Obras 
Públicas, Dirección de Innovación y Dirección de Tecnologías de Información, 
conforme a la organización establecida en el reglamento interior y manual de 
organización de conformidad con el presupuesto autorizado. Asimismo, 
contará con una Unidad Administrativa a cargo de las investigaciones y otra para 
substanciar los procedimientos que interponga en el ejercicio de sus funciones 
fiscalizadoras, sus titulares serán nombrados por el Auditor Mayor, por un periodo de 
cinco años. oro 
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ARTÍCULO 17.- ... 

II.- Elaborar el programa anual de auditorías y llevar a cabo la fiscalización superior 
conforme al mismo, así como realizar las auditorías en los demás casos que 
acuerde el Congreso para determinados sujetos de fiscalización; 

El Instituto podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del 
ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones 
que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en 
las Cuentas Públicas. Una vez que le sean entregadas las Cuentas Públicas, podrá 
realizar las modificaciones al programa anual de las auditorías que se requieran y 
lo hará del conocimiento de la Comisión; 

IV.- Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas estatales, conforme a los indicadores establecidos en 
el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan Estatal de Desarrollo y los 
planes municipales de desarrollo, así como los programas sectoriales, regionales, 
operativos anuales, y demás programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, 
a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, en su caso, el uso de los 
recursos públicos; 

a XVII.-... 

XVIII.- Elaborar y aprobar su proyecto de presupuesto anual, para su incorporación, 
en el proyecto de presupuesto de egresos del gobierno del Estado de Sonora; 

XIX .- 

XX.- Establecer y operar un Fondo de Fortalecimiento para la Auditoría y 
Fiscalización Superior del Estado de Sonora, cuyas Reglas de Operación, estarán 
delimitadas en los lineamientos respectivos que deberá aprobar el Auditor Mayor; 

XXI.- a XXIII.- ... 

XXIV.- Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, 
custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan 
realizado conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así como en 
el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, con 
apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 
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XXV.- Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean 
acordes con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con 
apego a las leyes fiscales y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a estas materias; 

XXVI.- Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades 
fiscalizadas para comprobar si los recursos de las inversiones y los gastos 
autorizados a las entidades fiscalizadas se ejercieron en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXVII.- Requerir, a los auditores externos, copia de todos los informes y dictámenes 
de las auditorías y revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de 
ser requerido, el soporte documental; 

XXVIII.- Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado 
al Gobierno del Estado, gobiernos municipales, fideicomisos, fondos, mandatos o, 
cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, 
cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su aplicación al objeto 
autorizado; 

XXIX.- Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas 
administrativas, en los términos establecidos en esta Ley y en la Ley Estatal de 
Responsabilidades Administrativas; 

XXX.- Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los 
libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o 
electrónicos de almacenamiento de información, documentos y archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar 
entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las 
entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus 
funciones; 

XXXI.- Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de 
observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, informes de presunta 
responsabilidad administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio político. 

XXXII.- Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad 
Administrativa a cargo de las investigaciones del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización presentará el informe de presunta responsabilidad administrativa 
correspondiente, ante la autoridad substanciadora del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización, para que éste, de considerarlo procedente, turne y presente el 
expediente, ante el Tribunal o, en el caso de las no graves, ante el órgano interno 
de control. 

c-0 

CONSSEJ a iA JUR(DICA 
DE,L1POD EJECUTIVO 



Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los órganos 
internos de control competentes, para que continúen la investigación respectiva y, 
en su caso, promuevan la imposición de las sanciones que procedan; 

XXXIII.- Promover y dar seguimiento, ante las autoridades competentes, para la 
imposición de las sanciones que correspondan a los servidores estatales, 
municipales y los particulares. 

XXXIV.- Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga 
en contra de las multas que imponga; 

XXXV.- Participar en el Sistema Estatal Anticorrupción y en su Comité Coordinador, 
en los términos de lo dispuesto en la ley general en la materia; 

XXXVI.- Solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, 
respecto de procesos concluidos, para la planeación de la fiscalización de las 
Cuentas Públicas. Lo anterior sin perjuicio de la revisión y fiscalización que el 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización realice en forma posterior; 

XXXVII.- Obtener, durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones, copia de 
los documentos originales que se tengan a la vista y certificarlas mediante cotejo 
con sus originales. Asimismo, podrá solicitar la documentación en copias 
certificadas; 

XXXVIII.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos del 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; 

XXXIX.- Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos 
concretos que así se determine en esta Ley; 

XL.- Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las 
entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra 
figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados 
financieros consolidados y particulares de las Cuentas Públicas; 

XLI.- Fiscalizar el financiamiento público en los términos establecidos en esta Ley, 
así como en las demás disposiciones aplicables; 

XLII.- Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables, 
presupuestarios, programáticos y económicos, así como los reportes institucionales 
y de los sistemas de contabilidad gubernamental que los entes públicos están 
obligados a operar con el propósito de consultar la información contenida en los 
mismos. 

XLIII.- Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento 
para la fiscalización de las Cuentas Públicas. 

CONSEJ lA JURÍDICA 
DEI_ PO 	EJECUTIVO 

ORA 



ARTÍCULO 18.- ... 

II.- Elaborar, aprobar y presentar su proyecto de presupuesto anual; 

II Bis.- Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley, el Reglamento 
Interior del Instituto, en el que se distribuirán las atribuciones a sus unidades 
administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser 
suplidos éstos últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento; 

II Ter.- Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran 
para la debida organización y funcionamiento del Instituto; asimismo, expedir las 
normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto; 

III.- a V.- ... 

VI.- Se deroga. 

VII.- a IX.- ... 

X.- Nombrar y remover al personal del Instituto, así como expedir la política de 
remuneraciones, prestaciones y estímulos de dicho personal; 

XI.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, pudiendo dlegar dicha atribución previo 
acuerdo correspondiente; 

XII Ter.- Ejercer las atribuciones que corresponden al Instituto, en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del 
Estado, la presente Ley y el Reglamento Interior; 

XIII.- Transparentar y dar seguimiento a las denuncias, quejas, solicitudes, y 
opiniones realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada, 
salvaguardando en todo momento los datos personales; 

XIV.- Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación 
ciudadana en la rendición de cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XV. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción; 

XVI.- Rendir un informe anual, mismo que será público y se compartirá con los 
integrantes del Comité Coordinador a que se refiere la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana. Con base en el informe 
señalado podrá presentar, desde su competencia, proyectos de recomendaciones 
integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevenció 
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control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, por lo que hace 
a las causas que los generan; 

XVII.- Absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación del 
Instituto o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen 
por medio de oficio expedido por autoridad competente, misma que contestarán por 
escrito dentro del término establecido por dicha autoridad. 

CAPÍTULO III 
DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 20.- El Congreso del Estado integrará la Comisión de Fiscalización con 
el objeto de que dicho órgano sea el conducto mediante el cual se lleven a cabo las 
tareas de comunicación entre el Instituto y el Poder Legislativo para que, éste último, 
pueda ejercer las funciones previstas en la Constitución Política del Estado. 

Son atribuciones de la Comisión de Fiscalización, las siguientes: 

I.- Remitir al Instituto los Estados Financieros trimestrales y las cuentas públicas de 
los sujetos de fiscalización para su revisión y fiscalización; 

II.- Presentar al Pleno del Congreso el informe de resultados de la revisión de las 
cuentas públicas que le presente el Auditor Mayor; 

III.- Celebrar reuniones de trabajo con el Auditor Mayor o citarlo a comparecer, ante 
la propia Comisión, para conocer, en lo específico, el informe de resultados de la 
revisión de las cuentas públicas o cualquier otro asunto relacionado con la función 
fiscalizadora; 

IV.- Conocer el programa anual de actividades que para el debido cumplimiento de 
sus funciones elabore el Instituto, así como sus modificaciones; 

V.- Presentar, al Pleno del Congreso, las propuestas de aspirantes a ocupar el cargo 
de Auditor Mayor y de Auditores Adjuntos, propuestos por el Auditor Mayor, así 
como las solicitudes de remoción; 

VI.- Dar seguimiento a las opiniones que emitan las Comisiones de dictamen del 
Congreso del Estado, en relación con el desempeño en el cumplimiento de metas y 
aspectos presupuestales contenidos en los Estados Financieros trimestrales y las 
cuentas públicas de los entes públicos sujetos a la presente Ley; y 

VII.- Las demás que le asignen esta ley y otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 25.- La revisión, auditoría y fiscalización de las cuentas públicas tiene 
por objeto: 
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I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para 
verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, 
captados y administrados; constatar que los recursos provenientes de 
financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y 
aplicaron de conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron 
en los conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la 
contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, 
subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o 
instrumento de pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas 
de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación 
y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos 
materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 
aplicación de recursos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los 
actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de 
servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, 
celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público estatal, se 
ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra 
de la Hacienda Pública o, en su caso, del patrimonio de los entes públicos de los 
sujetos fiscalizados; 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se 
ha ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el Presupuesto de Egresos, y 

HL Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se 
obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma 
establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la 
eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos de los mismos; 
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b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de 
Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal o municipales de 
Desarrollo, según corresponda y los programas respectivos, y 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las 
sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado 
de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a las autoridades 
competentes cuando detecte la comisión de faltas administrativas no graves para 
que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de las 
sanciones que procedan, y 

IV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la 
revisión del cumplimiento de los objetivos de los programas. 

ARTÍCULO 31.-

1.- a III.- ... 

III Bis.- Podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información y 
documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la 
Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el 
Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el desempeño. Las observaciones, 
incluyendo las acciones y recomendaciones que el Instituto emita, sólo podrán 
referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, de encontrar en la revisión que se practique presuntas 
responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, correspondientes 
a otros ejercicios fiscales, proceda a formular las promociones de responsabilidades 
administrativas o las denuncias correspondientes en términos de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

También podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en 
curso, respecto de procesos concluidos, para la planeación de la fiscalización de la 
Cuenta Pública. 

III Ter.- Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de 
los documentos originales que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo 
con sus originales así como también poder solicitar la documentación en copias 
certificadas; ofo 
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III Quater.- Solicitar, por conducto del Auditor Mayor, la comparecencia de las 
personas que se considere, en los casos concretos que así se determine en esta 
Ley; 

ARTÍCULO 33.- Las observaciones que, en su caso, emita el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en: 

I. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de 
observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones 
del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía General y 
denuncias de juicio político, y 

II. Recomendaciones. 

ARTÍCULO 35.- Durante la práctica de auditorías, el Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización podrá convocar, a las entidades fiscalizadas, a reuniones de trabajo 
para la revisión de los resultados preliminares. 

ARTÍCULO 36.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización podrá grabar, en 
audio o video, cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta 
Ley, previo consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a 
solicitud de la entidad fiscalizada, para integrar el archivo electrónico 
correspondiente. 

ARTÍCULO 37.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, de manera previa 
a la fecha de presentación de los Informes individuales, dará a conocer a las 
entidades fiscalizadas, la parte que les corresponda de los resultados finales de las 
auditorías y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de las 
Cuentas Públicas, a efecto de que dichas entidades presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de 
la revisión de las Cuentas Públicas, se les citará por lo menos con 10 días hábiles 
de anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los 
resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas; en las 
reuniones, si la entidad fiscalizada estima necesario presentar información 
adicional, podrá solicitar al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, un plazo 
de hasta 7 días hábiles más para su exhibición. En dichas reuniones, las entidades 
fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen 
pertinentes. Adicionalmente, el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización les 
concederá un plazo de 7 días hábiles para que presenten argumentaciones 
adicionales y documentación soporte, mismas que deberán ser confrontadas por 
este último para la elaboración de los Informes individuales. 
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Una vez que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización valore las 
justificaciones, aclaraciones y demás información a que hacen referencia los 
párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar 
los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las 
entidades fiscalizadas, para efectos de la elaboración definitiva de los Informes 
individuales. 

En caso de que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización considere que las 
entidades fiscalizadas no aportaron elementos suficientes para atender las 
observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir en el apartado 
específico de los informes individuales, una síntesis de las justificaciones, 
aclaraciones y demás información presentada por dichas entidades. 

ARTÍCULO 38.- Lo previsto en los artículos anteriores se realizará sin perjuicio de 
que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización convoque a las reuniones de 
trabajo que estime necesarias durante las auditorías correspondientes para la 
revisión de los resultados preliminares. 

CAPÍTULO VII 
DERECHOS DE LOS SUJETOS FISCALIZADOS 

ARTÍCULO 39.- Las auditorías, visitas e inspecciones se efectuarán por las 
personas que se encuentre debidamente acreditadas para tales efectos. 

Las personas acreditadas tendrán el carácter de representantes del Instituto y 
deberán presentar previamente al sujeto de fiscalización el oficio de comisión 
respectivo e identificarse plenamente como personal actuante del Instituto. 

ARTÍCULO 40.- Los representantes del Instituto deberán levantar acta 
circunstanciada de sus actuaciones, de conformidad con los formatos que para tal 
efecto elabore el Instituto, en presencia de dos testigos propuestos por el 
representante del sujeto de fiscalización o, en su ausencia o negativa, por quien 
practique la diligencia; haciendo constar los hechos u omisiones que hubieren 
detectado, dejando copia de la misma al sujeto de fiscalización. Las actas, 
declaraciones, o manifestaciones en ellas contenidos harán prueba en términos de 
ley. 

ARTÍCULO 41.- Los servidores públicos del Instituto y las personas que éste 
contrate como externos, serán responsables de guardar estricta reserva, 
confidencialidad y secrecía de la información o de los documentos, actuaciones, 
informes y observaciones a que tengan acceso en sus funciones y que con motivo 
del objeto de esta ley conozcan. 

ARTÍCULO 42.- Para la fiscalización de los recursos públicos que sean otorgados 
a particulares, de cualquier índole, partida o programa, se practicarán las auditorias 
que estarán destinadas exclusivamente a la revisión del origen, aplicación, 
administración o destino de dichos recursos públicos, así como los fines para 
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que fueron otorgados. A menos que no se tenga aperturada una cuenta bancaria 
exclusiva para el manejo de los recursos públicos, se fiscalizarán las 
disponibilidades de recursos en su conjunto. 

ARTÍCULO 43.- En el Informe de Resultados sobre la revisión de las cuentas 
públicas que emita el Instituto, los sujetos fiscalizados podrán solicitar, de manera 
oportuna, que se incorporen al citado informe los comentarios y observaciones que 
consideren pertinentes. 

Una vez concluidos los procedimientos de auditoría y solventación correspondiente, 
el Instituto entregará a los sujetos de fiscalización que corresponda, la notificación 
de los resultados obtenidos. En su caso, a petición de parte, el Instituto podrá 
entregar avances sobre la situación en que se encuentra la solventación de las 
observaciones determinadas. 

CAPÍTULO VIII 
DEL INFORME DE RESULTADOS 

ARTÍCULO 40.- El Informe de resultados que el Instituto entregará al Congreso, por 
conducto de la Comisión de Fiscalización, en relación con las cuentas públicas 
correspondientes, deberá contener, por lo menos y según sea el caso: 

1.- Las conclusiones y comentarios del Auditor Mayor del proceso de fiscalización; 

II.- La manifestación de que la información fue preparada y presentada por el sujeto 
fiscalizado de acuerdo a la normatividad establecida, de la revisión y propuesta de 
calificación de las cuentas públicas en su caso; 

III.- La evaluación y resultados de la gestión financiera; 

IV.- La evaluación del cumplimiento y grado de avance que se haya dado al Plan 
Estatal de Desarrollo y Plan Municipal de Desarrollo respectivamente, así como los 
programas aprobados en relación con la consecución de sus objetivos y metas, bajo 
los criterios de eficiencia, eficacia y economía, de conformidad con los presupuestos 
que fueron aprobados; 

V.- El cumplimiento que se haya dado a la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Gobierno del Estado y a las Leyes de Ingresos y Presupuestos de 
Ingresos Municipales, al Presupuesto de Egresos del Estado y a los Presupuestos 
de Egresos Municipales y demás normas aplicables, en la recaudación y aplicación 
de los recursos públicos; 

VI.- El cumplimiento que los sujetos de fiscalización hubieren dado a las normas y 
principios básicos de contabilidad gubernamental y las normas de información 
financiera, así como su apego a las disposiciones legales; 
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VII.- El análisis de las variaciones presupuestales con respecto a lo autorizado en 
el presupuesto correspondiente; 

VIII.- La determinación que establezca el monto, en cantidad líquida, de los 
presuntos daños y perjuicios a la hacienda pública estatal o municipales o al 
patrimonio de los sujetos de fiscalización, que se hubieran detectado durante el 
proceso de fiscalización, sin perjuicio de los que se pudieran detectar de manera 
adicional en los términos de la presente ley; 

IX.- El Pliego de Observaciones y medidas de solventación que hubiere emitido; 

X- La relación de las solicitudes de información que los sujetos de fiscalización se 
hubieran negado a cumplir, en tiempo y forma, ante el Instituto para el desarrollo de 
sus funciones; 

XI.- En su caso, los comentarios y observaciones de los sujetos de fiscalización; 

XII. Un resumen de las auditorías realizadas; 

XIII. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 

XIV. Un resumen de los resultados de la evaluación de la deuda fiscalizable; 

XV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la 
proporción respecto del ejercicio de los poderes del Estado, la Administración 
Pública Estatal y el gasto ejercido por órganos constitucionales autónomos. En el 
caso de los ayuntamientos, la proporción será señalada en función de la 
administración pública directa y paramunicipal; 

XVI. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las 
observaciones, un apartado donde se incluyan sugerencias al Congreso del Estado 
para modificar disposiciones legales a fín de mejorar la gestión financiera y el 
desempeño de las entidades fiscalizadas; 

El Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública emitido por el Instituto, 
hará prueba plena en todos los procedimientos de responsabilidades que se deriven 
de las observaciones detectadas en los procesos de auditoría y fiscalización. 

ARTÍCULO 41.- El Instituto informará al Congreso de los procedimientos iniciados 
para el establecimiento de la indemnización establecida en el artículo 67 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, así como de la promoción de cualquier 
tipo de responsabilidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos, que realice 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

CAPÍTULO IX 
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DE LOS INFORMES INDIVIDUALES 

Artículo 42.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo 
respectivo deberán ser entregados al Congreso del Estado, por conducto de la 
Comisión, el día 30 de agosto del año de la presentación de la Cuenta Pública. 

Artículo 43.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán como mínimo lo 
siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría 
aplicados y el dictamen de la revisión; 

II. Los nombres de los servidores públicos del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización a cargo de realizar la auditoría o, en su caso, de los despachos o 
profesionales independientes contratados para llevarla a cabo; 

III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Decreto del Presupuesto 
de Egresos, de la Ley Federal de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas; 

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes 
de presunta responsabilidad administrativa y, en su caso, denuncias de hechos, y 

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se 
incluyan una síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las 
entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los resultados y las 
observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones. 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos 
programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la 
erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de género. 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el 
carácter de públicos, y se mantendrán en la página de Internet del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, en formatos abiertos. 

Artículo 44.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización dará cuenta al 
Congreso del Estado, en los informes individuales, de las observaciones, 
recomendaciones y acciones y, en su caso, de la imposición de las multas 
respectivas, y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías 
practicadas. 

Artículo 45.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización informará al Congreso 
del Estado de Sonora, por conducto de la Comisión, del estado que guarda la 



solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de 
los Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización. 

CAPÍTULO X 
DE LAS ACCIONES Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LA 

FISCALIZACIÓN 

Artículo 46.- El Titular del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización enviará a 
las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes a que 
haya sido entregado al H. Congreso del Estado, el informe individual que contenga 
las acciones y las recomendaciones que les correspondan para que, en un plazo de 
30 días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes. 

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán 
formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones contenidas 
en dicho informe, salvo en los casos del informe de presunta responsabilidad 
administrativa y de las denuncias penales y de juicio político, los cuales se 
notificarán a los presuntos responsables en los términos de las leyes que rigen los 
procedimientos respectivos. 

Artículo 47.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, al promover o emitir 
las acciones a que se refiere esta Ley, observará lo siguiente: 

1. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas 
que presenten información adicional para atender las observaciones que se hayan 
realizado; 

II. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los 
daños o perjuicios, o ambos a las haciendas Estatal o municipales o, en su caso, al 
patrimonio de los entes públicos; 

III. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
informará a la autoridad competente sobre un posible incumplimiento de carácter 
fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de fiscalización; 

IV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, el Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización promoverá ante el Tribunal, en los términos de 
la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a 
los servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca derivado 
de sus auditorías, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas 
faltas. 

En caso de que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización determine la 
existencia de daños o perjuicios, o ambos a las Haciendas Estatal o municipales, o 
al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, 
procederá en los términos de la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas; 
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V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los 
órganos internos de control cuando detecte posibles responsabilidades 
administrativas no graves, para que continúen la investigación respectiva y, en su 
caso, inicien el procedimiento sancionador correspondiente en los términos de la 
Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas; 

VI. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía General, 
la posible comisión de hechos delictivos, y 

Artículo 48.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización deberá pronunciarse, 
en un plazo de 120 días hábiles, contados a partir de su recepción, sobre las 
respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se 
tendrán por atendidas las acciones y recomendaciones. 

Artículo 49.- Antes de emitir sus recomendaciones, el Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización analizará con las entidades fiscalizadas, las observaciones que dan 
motivo a las mismas. En las reuniones de resultados preliminares y finales, las 
entidades fiscalizadas, a través de sus representantes o enlaces, suscribirán 
conjuntamente con el personal de las áreas auditoras correspondientes del Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, las actas en las que consten los términos de 
las recomendaciones que, en su caso, sean acordadas y los mecanismos para su 
atención. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización podrá emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos 
con las entidades fiscalizadas. 

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades 
fiscalizadas para atender las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán 
precisar las mejoras realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario, 
deberán justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales 
no resulta factible su implementación. 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo 
que antecede, el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización enviará al Congreso 
del Estado, un reporte final sobre las recomendaciones correspondientes a la 
Cuenta Pública en revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Artículo 50.- El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización podrá promover, en 
cualquier momento en que cuente con los elementos necesarios, el informe de 
presunta responsabilidad administrativa ante el Tribunal, así como la denuncia de 
hechos ante la Fiscalía General, la denuncia de juicio político ante el Congreso del 
Estado, o los informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano 
interno de control competente. 

CAPÍTULO XI 
DE LA FISCALIZACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL EN CURSO O DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 

DP 

CONSEJE JURÍDICA 
tEL PO 	EJECUTIVO 

ORA 



ARTÍCULO 51.- Cualquier persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se 
presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos, o de su 
desvío, en los supuestos previstos en esta Ley, el Instituto, previa autorización de 
su Titular, podrá revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante 
el ejercicio fiscal en curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la 
Cuenta Pública en revisión. 

Las denuncias podrán presentarse directamente en el Instituto. 

ARTÍCULO 52.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con 
documentos y evidencias suficientes mediante los cuales se presuma 
fehacientemente el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos o 
de su desvío, en los supuestos establecidos en esta Ley. 

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos: 

I. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y 

II. Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba que se 
relacionen directamente con los hechos denunciados. El Instituto deberá proteger 
en todo momento la identidad del denunciante. 

ARTÍCULO 53.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a 
la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos, en 
algunos de los siguientes supuestos para su procedencia: 

I. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos 
públicos; 

III. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, 
contratación y prestación de servicios públicos, adquisición de bienes, y 
otorgamiento de permisos, licencias y concesiones entre otros; 

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos, 
y 

V. Inconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad 
fiscalizada que oculte o pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio. 

El Instituto informará al denunciante la resolución que tome sobre la procedencia de 
iniciar la revisión correspondiente. 
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ARTÍCULO 54.- El Auditor Mayor, con base en el dictamen técnico jurídico que al 
efecto emitan las áreas competentes del Instituto autorizará, en su caso, la revisión 
de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de 
ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión. 

Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les 
solicite el Instituto. 

El Instituto tendrá las atribuciones señaladas en esta Ley para la realización de las 
auditorías a que se refiere este Capítulo. 

El Instituto deberá reportar en los informes correspondientes, el estado que guarden 
las observaciones, detallando las acciones relativas a dichas auditorías, así como 
la relación que contenga la totalidad de denuncias recibidas. 

ARTÍCULO 55.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios 
anteriores, el Instituto rendirá un informe al Congreso del Estado, a más tardar a los 
10 días hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las 
acciones que, en su caso, correspondan para el fincamiento de las 
responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme 
lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas procedan ni de 
otras que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública. 

CAPÍTULO XII 
DE LA DETERMINACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y DEL FINCAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 56.- Si de la fiscalización que realice el Instituto se detectaran 
irregularidades que permitan presumir la existencia de responsabilidades a cargo 
de servidores públicos o particulares, el Instituto procederá a: 

I. Promover ante el Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos de la Ley 
Estatal de Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a los 
servidores públicos por las faltas administrativas graves que detecte durante sus 
auditorías e investigaciones, en que incurran los servidores públicos, así como 
sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas; 

II. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la 
Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles 
responsabilidades administrativas distintas a las mencionadas en la fracción 
anterior. 

En caso de que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización determine la 
existencia de daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o al patrimonio ,:- 

CONSEJt  
DEL P00 

JURÍDICA 
JECUTIVO 

Non A 



los entes públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, procederá en 
los términos de la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas y a lo dispuesto 
en este capítulo; 

III. Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la Fiscalía 
General, por los probables delitos que se detecten derivado de sus auditorías; 

IV. Coadyuvar con la Fiscalía General, en los procesos penales correspondientes, 
tanto en la etapa de investigación, como en la judicial. La Fiscalía General podrá 
recabar, previamente, la opinión del Instituto, respecto de las resoluciones que dicte 
sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

Previamente a que la Fiscalía General determine declinar su competencia, 
abstenerse de investigar los hechos denunciados, archivar temporalmente las 
investigaciones o decretar el no ejercicio de la acción penal, podrá hacerlo del 
conocimiento del Instituto para que exponga las consideraciones que estime 
convenientes. 

El Instituto podrá impugnar, ante la autoridad competente, las omisiones de la 
Fiscalía General en la investigación de los delitos, así como las resoluciones que 
emita en materia de declinación de competencia, reserva, no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal, o suspensión del procedimiento, y 

V. Presentar las denuncias de juicio político ante el Congreso del Estado que, en su 
caso, correspondan en términos de las disposiciones aplicables. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio 
político, deberán presentarse por parte del Instituto cuando se cuente con los 
elementos que establezcan las leyes en dichas materias. 

Las resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa podrán ser recurridas por el 
Instituto, cuando lo considere pertinente, en términos de la legislación aplicable. 

Conforme a lo previsto en la Constitucuón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la determinación de responsabilidades deberá observarse el 
principio de presunción de inocencia. 

ARTÍCULO 57.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I del 
artículo anterior, tiene por objeto resarcir, únicamente con bienes de los infractores, 
el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado a la 
Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos. 

ARTÍCULO 58.- La unidad administrativa del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización a cargo de las investigaciones promoverá el informe de presunta 
responsabilidad administrativa y, en su caso, penales a los servidores públicos del 
Instituto, cuando derivado de las auditorías a cargo de ésta, no formulen las 
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observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de 
información en los casos previstos en esta Ley. 

ARTÍCULO 59.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de 
los entes públicos y del Instituto, no eximen a éstos ni a los particulares, personas 
físicas o morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando 
la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente. 

ARTÍCULO 60.- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones del Instituto 
promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la unidad del 
propio Instituto encargado de fungir como autoridad substanciadora, cuando los 
pliegos de observaciones no sean solventados por las entidades fiscalizadas. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la unidad administrativa a cargo de las 
investigaciones podrá promover el informe de presunta responsabilidad 
administrativa, en cualquier momento en que cuente con los elementos necesarios. 

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad 
administrativa y la imposición de sanciones por parte del Tribunal de Justicia 
Administrativa, se regirá por lo dispuesto en las leyes estatales en materia de 
responsabilidades. 

ARTÍCULO 61.- La unidad administrativa del Instituto a la que se le encomiende la 
substanciación ante el Tribunal de Justicia Administrativa, deberá ser distinta de la 
que se encargue de las labores de investigación. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior del Instituto, 
deberá contener una unidad administrativa a cargo de las investigaciones que será 
la encargada de ejercer las facultades que la Ley Estatal de Responsabilidades 
Administrativas le confiere a las autoridades investigadoras; así como una unidad 
que ejercerá las atribuciones que la citada Ley otorga a las autoridades 
substanciadoras. 

ARTÍCULO 62.- Los órganos internos de control deberán informar al Instituto, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes de recibido el informe de presunta 
responsabilidad administrativa, el número de expediente con el que se inició la 
investigación o procedimiento respectivo. 

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar al Instituto, de la 
resolución definitiva que se determine o recaiga a sus promociones, dentro de los 
diez días hábiles posteriores a que se emita dicha resolución. 

ARTÍCULO 63.- El Instituto, en los términos de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional digital establecida en dicha ley, la 
información relativa a los servidores públicos y particulares sancionados por 
resolución definitiva firme, por la comisión de faltas administrativas graves o actos 
vinculados a éstas. 
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ARTÍCULO 64.- El Pliego de Observaciones así como la facultad del Instituto para 
sancionar las infracciones de los sujetos de fiscalización a la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Sonora, prescribe en un plazo de siete años, contados 
a partir del día siguiente la realización de la infracción o que se tenga conocimiento 
de ella, o en su caso, a partir de que hubiese cesado en caso de que hubiere sido 
continua. El plazo de referencia se interrumpirá al iniciarse el procedimiento 
respectivo. 

En todos los casos, la prescripción a que alude este artículo se interrumpirá al 
notificarse el inicio del procedimiento de responsabilidad establecido en esta ley, 
igualmente, cualquier gestión de cobro que realice la autoridad competente al 
responsable, o trámite que realice el Instituto tendiente a impulsar el procedimiento 
administrativo, interrumpirá la prescripción la que empezará nuevamente a 
computarse a partir de dicha gestión o trámite. 

ARTÍCULO 65.- Para efecto de atender las observaciones que les formule el 
Instituto, las personas que hubieren ocupado el cargo de servidor público de los 
sujetos de fiscalización, con motivo de los procesos de fiscalización que 
correspondan al periodo de su gestión, podrán solicitar por escrito la información 
que consideren pertinente a los titulares de los sujetos de fiscalización, mismos que 
deberán entregar al Instituto, dentro de un plazo improrrogable de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil al de la fecha de la solicitud correspondiente. 

El incumplimiento de este precepto, será causa de responsabilidad para el servidor 
público que injustificadamente niegue la entrega de información solicitada. 

CAPÍTULO XIII 
OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 66.- Los sujetos de fiscalización, tendrán las siguientes obligaciones: 

1.- Corresponderá al poder Ejecutivo por conducto de su Secretario de Hacienda o 
equivalente, a los Ayuntamientos por conducto de sus Tesoreros Municipales o 
equivalente y a los Directores de Administración o su equivalente para el caso de 
los demás entes públicos estatales o municipales respectivamente, entregar en los 
plazos establecidos y de manera completa, en formato impreso y archivo digital, la 
información correspondiente a los estados financieros trimestrales; 

11.- Permitir las visitas de auditoría, inspección y fiscalización; 

III.- Proporcionar la documentación que solicite el Instituto para llevar a cabo la 
fiscalización que realice o cualquier otra información que se les requiera. Igual 
obligación tienen los servidores públicos, funcionarios y empleados de las 
administraciones públicas estatal y municipal, así como las instituciones privadas, 
particulares o cualquier sujeto de fiscalización que haya ejercido recursos públicos;,,,, 
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IV.- Corresponderá al poder Ejecutivo por conducto de su Secretario de Hacienda o 
su equivalente, a los Ayuntamientos por conducto de sus Tesoreros Municipales o 
su equivalente y a los Directores de Administración o su equivalente para el caso 
de los demás entes públicos estatales o municipales respectivamente, entregar las 
cuentas públicas a más tardar el día quince de abril del año posterior al ejercicio 
que corresponda, debiendo entregarse en formato impreso y archivo electrónico, 
complementada con todos sus anexos; 

V.- Corresponderá a los Titulares de los Órganos de Control Interno Estatal, de los 
Órganos de Control y Evaluación Gubernamental Municipales o sus equivalentes y 
de los demás entes públicos estatales y municipales respectivamente, rendir los 
informes sobre el seguimiento de las observaciones; y 

VI.- Corresponderá a los Titulares de los Órganos de Control Interno Estatal y de 
los Órganos de Control y Evaluación Gubernamental Municipales o su equivalente 
y de los demás entes públicos estatales y municipales respectivamente, realizar las 
gestiones necesarias y presentar la comprobación documental y las justificaciones 
necesarios para la solventacíón de las observaciones en los plazos indicados. 

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta ley, por parte de los 
servidores públicos de los sujetos de fiscalización dará lugar a las sanciones que se 
señalan en este ordenamiento. 

CAPÍTULO XIV 
SANCIONES 

ARTÍCULO 67.- El Instituto podrá imponer sanciones por infracciones a esta ley a 
los servidores públicos de los sujetos de fiscalización, del propio Instituto y a las 
personas físicas o morales a quienes les resulte aplicable la presente ley. 

El fincamiento de responsabilidades que les resulten, su aplicación y el 
cumplimiento de las sanciones, no relevará al infractor de cumplir con las 
obligaciones y medidas de solventación de las observaciones detectadas por su 
acción u omisión. 

ARTÍCULO 68.- Las infracciones a las disposiciones previstas en la presente ley 
serán sancionadas por el Instituto con: 

I.- Amonestación; o 

II.- Multa de 10 hasta 1000 veces el salario mínimo general vigente en la capital del 
Estado. 

Las multas que imponga el Instituto deberán ser notificadas al infractor, quien 
contará con un plazo de quince días hábiles siguientes a partir de la fecha de 
notificación para su cumplimiento. En caso contrario, las multas se constituirán en 

CONSEJ A JURÍDICA 
DEL POD EJECUTIVO 

DE 	ORA 



créditos fiscales y se deberán hacer efectivas por la Secretaría de Hacienda o las 
Tesorerías municipales, según corresponda, conforme al procedimiento 
administrativo de ejecución. 

ARTÍCULO 69.- El Auditor Mayor bajo su más estricta responsabilidad podrá 
abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, justificando plenamente las 
causas de la abstención, siempre que se trate de hechos que no revistan gravedad, 
no cause perjuicio a la hacienda pública ni constituyan delito. 

ARTÍCULO 70.- El Instituto, en la imposición de sanciones deberá tomar en cuenta 
lo siguiente: 

I.- La gravedad de la falta; 

II.- Las condiciones económicas y grado de escolaridad del infractor. 

Para determinar las condiciones económicas del infractor, en el supuesto de 
servidores públicos o funcionarios o empleados del sector privado se atenderá a las 
percepciones que por cualquier concepto hayan recibido por la prestación de sus 
servicios a las dependencias o instituciones públicas o empresas o instituciones 
privadas en el año anterior al momento de cometerse la infracción. Para tal efecto, 
dichas dependencias, o instituciones públicas o privadas estarán obligadas a dar 
esa información a el Instituto, cuando ésta así se los requiera; 

III.- El nivel jerárquico, tratándose de servidores públicos; y 

IV.- La reincidencia de la conducta, en cuyo caso el monto de la multa se podrá 
duplicar. 

Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en una infracción y haya sido 
sancionado, corneta otra del mismo tipo o naturaleza. 

ARTÍCULO 71.- El importe de las multas que se recuperen por las sanciones 
impuestas derivado del incumplimiento de las disposiciones de esta ley, se 
depositarán en el Fondo de Fortalecimiento para la Fiscalización Superior del 
Estado de Sonora. 

CAPÍTULO XV 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 72.- Las sanciones y demás resoluciones que emita el Instituto podrán 
ser impugnadas por el servidor público o por los particulares, ante el propio Instituto, 
mediante el recurso de revisión. El recurso de revisión se interpondrá dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la 
sanción o resolución recurrida. 

li3  ARTÍCULO 73.- La tramitación del recurso se sujetará a las disposici la ,s /  

CONSEJE JURIDICA 
DEL PODE EJECUTIVO 

Dr, S 0,11,4 



siguientes: 

I.- Se iniciará mediante escrito en el que se deberán expresar los agravios que a 
juicio del servidor público o del particular, le cause la sanción o resolución 
impugnada, acompañando copia de la constancia de la notificación de la misma, así 
como el ofrecimiento de pruebas que considere necesario rendir, señalando en su 
escrito domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; 

II.- El Instituto acordará sobre la admisión del recurso y de las pruebas ofrecidas, 
desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que 
se base la resolución; y 

III.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, el Instituto emitirá la resolución dentro 
de los sesenta días hábiles siguientes, notificándola al interesado. 

ARTÍCULO 74.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la sanción 
o resolución recurrida, si el pago correspondiente se garantiza en términos que 
prevenga el Código Fiscal del Estado. 

ARTÍCULO 75.- Los servidores públicos, para la interposición del recurso de 
revisión respectivo, podrán consultar los expedientes administrativos donde consten 
los hechos que se les imputen y obtener copias certificadas de los documentos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 76.- El Instituto, en las resoluciones que emita sobre el recurso de 
revisión, podrá: 

1.- Declararlo improcedente o sobreseerlo; 

II.- Confirmar el acto o resolución impugnadas; y 

III.- Revocar el acto o resolución impugnadas. 

Contra las resoluciones que emita el Instituto no procederá recurso alguno, salvo el 
juicio de amparo. 

CAPÍTULO XVI 
DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO 77.- El Fondo para el Fortalecimiento de la Fiscalización Superior del 
Estado de Sonora, se formará con: 

1.- Las multas que imponga el Instituto; 

II.- Los intereses que generen los depósitos que como garantía reciba, así como los 
rendimientos sobre depósitos bancarios y 
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III.- Los ingresos por la fiscalización de obras públicas, por el cobro por expedición 
de copias simples, certificadas o digitalizadas y cualquier otro ingreso estipulado en 
ésta u otras leyes. 

ARTÍCULO 78.- Los recursos financieros del Fondo se utilizarán preferentemente 
para los siguientes fines: 

1.- Contratar personal de base o por honorarios y programas de capacitación al 
personal del Instituto; 

II.- Modernización del Instituto; 

III.- Adquisición de bienes muebles e inmuebles necesarios para su objeto; y 

IV.- Las prioridades que señale el Auditor Mayor. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 83, fracción II; 94, fracción VII; 

112; se adiciona un Capítulo Sexto al Título Décimo Segundo y los artículos 197 

Bis; 197 Ter y 197 Quater y 197 Quinquies; asimismo, se deroga el Capítulo II del 

Título Décimo Segundo y su artículo 187; todos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 83.- ... 

II.- De fiscalización; 

III.- a VI.- ... 

ARTÍCULO 94.- ... 

1.- a VI.-... 
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VIL- Emitir su opinión ante la Comisión de Fiscalización, en el ámbito de su 

competencia, sobre el cumplimiento de metas y aspectos presupuestales 

contenidos en los Estados Financieros trimestrales y las cuentas públicas de los 

entes públicos sujetos a la Ley de Fiscalización. 

ARTÍCULO 112.- Esta comisión estará integrada por hasta dos diputados de cada 

Grupo Parlamentario acreditado en el Congreso del Estado. Todos los integrantes 

gozarán del derecho a voz y el voto ponderado será expresado por el diputado que 

al efecto señale cada Grupo Parlamentario. Los miembros de esta comisión no 

podrán formar parte de las comisiones de Régimen Interno y Concertación Política 

ni de la de Fiscalización. 

CAPÍTULO VI 

DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES PARLAMENTARIAS 

DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO 197 Bis- El Centro de Investigaciones Parlamentarias es un órgano 

técnico del Congreso del Estado, desconcentrado del Instituto Superior de Auditoria 

y Fiscalización, al cual le corresponde: 

I.- Desarrollar programas de investigación de temas relacionados con la historia, 

funciones, evolución y prácticas parlamentarias y en materia de fiscalización de 

recursos públicos; 

II.- Apoyar a la Mesa Directiva, a la Diputación Permanente y a las comisiones en 

los eventos de consulta, foros y debate, para la sistematización de las propuestas o 

conclusiones que se obtengan; 

III.- Asistir a los diputados en la elaboración de iniciativas; 
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IV.- En coordinación con la Dirección General Jurídica del Congreso del Estado, 

asistir a las comisiones en la elaboración de iniciativas, dictámenes, 

comunicaciones y demás documentación de análisis que soliciten; 

V.- Atender y dar curso a las solicitudes de los diputados en materia de 

investigaciones, estudios y análisis legislativo; 

VI.- Aportar a los Diputados investigaciones técnicas que contribuyan al 

mejoramiento de su trabajo legislativo; 

VII.- Recabar información documental de análisis, debate y legislación sobre los 

diversos temas de interés social, económico, político y cultural, que sirvan de apoyo 

para un adecuado desahogo del proceso legislativo; 

VIII.- En coordinación con la Dirección General Jurídica del Congreso del Estado, 

prestar los servicios de corrección y estilo que se requieran en la elaboración de 

dictámenes e iniciativas de ley; 

IX.- Participar en los diversos grupos de trabajo que establezcan las comisiones, la 

Mesa Directiva, el pleno del Congreso del Estado o la Diputación Permanente, en 

el desarrollo de sus funciones; 

X.- Recopilar y clasificar la legislación y reglamentación histórica estatal con el 

objeto de realizar estudios sobre su génesis, evolución e impacto en la vida de la 

sociedad; 

XI.- Recopilar y clasificar la legislación federal y de otras entidades del país, 

incluyendo los Tratados Internacionales que México ha ratificado, con el propósito 

de analizar su relación con el orden jurídico del Estado; 
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XII.- Efectuar estudios de derecho comparado en los temas relevantes del interés 

del Congreso del Estado; 

XIII.- Llevar el control de las adecuaciones que deban realizarse al marco normativo 

local en función de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que así lo ordenen; 

XIV.- Investigar el estado que guarda el orden jurídico estatal aplicando diversos 

criterios metodológicos y presentar propuestas que contribuyan a su actualización; 

XV.- Fomentar la celebración de convenios de colaboración e intercambio con 

organismos académicos, públicos, privados y sociales, locales, nacionales e 

internacionales; 

XVI.- Instrumentar programas de profesionalización y formación de especialistas en 

áreas del conocimiento vinculadas con el quehacer parlamentario y la fiscalización 

de recursos públicos; 

XVII.- Organizar, promover y participar en cursos, seminarios, congresos, 

diplomados, foros, coloquios, conferencias y mesas redondas; 

XVII.- Impulsar programas editoriales y de difusión de las actividades del Congreso 

del Estado de Sonora; y 

XVIII.- Coordinar los temas de capacitación del Congreso del Estado; 

ARTÍCULO 197 Ter.- El Centro estará presidido por un Director General, quien será 

apoyado por un Subdirector, ambos designados por la Comisión de Régimen Interno 

y Concertación Política del Congreso del Estado. 
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Para ser nombrado Director General y Subdirector del Centro se requiere ser 

mexicano y contar con título profesional de Licenciado en Derecho con una 

antigüedad mínima de 7 años. 

ARTÍCULO 197 Quater.- Para el ejercicio de las atribuciones establecidas en este 

artículo, el Centro contará con la estructura administrativa necesaria para el 

desempeño de sus funciones, la cual deberá ser aprobada y nombrada por la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política del Congreso del Estado. El 

personal del Centro deberá contar con un perfil profesional relacionado de manera 

preferencial con los ámbitos académicos y de la investigación. 

ARTÍCULO Quinquies.- El Centro contará con el presupuesto anual que le apruebe 

el Congreso del Estado, el cual no podrá ser inferior al 10% del presupuesto total 

del Instituto. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los recursos materiales, humanos y financieros del 

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, como órgano del Poder Legislativo, 

pasarán a formar parte del patrimonio del organismo público autónomo a que se 

refiere este Decreto. 

Para el ejercicio fiscal del año 2017, el Congreso del Estado realizará las previsiones 

correspondientes para garantizar los fondos suficientes para el adecuado 

desempeño de las atribuciones conferidas al Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización. 
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CLAUDIA AR LOVICH ARELLANO 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado realizará las adecuaciones 

necesarias a su presupuesto para que el Centro de Investigaciones Parlamentarias 

cuente con los recursos suficientes para el cumplimiento de sus funciones. El 

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización transferirá al patrimonio del Congreso 

del Estado, los recursos materiales y humanos que a la fecha de entrada en vigor 

de este Decreto, se encuentren en uso del Centro de Investigaciones 

Parlamentarias. 

Reitero a ustedes, Diputadas y Diputados del Honorable Congreso del Estado, las 

seguridades de mi más alta y distinguida consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

eg."--....›. 

IGMJEL ERNESTO POMPA CO ELLA 
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